
LICITACIÓN PUBLICA POR INVITACIÓN N° 05/2010 /&
"SUMINISTRO DECUPONES DECOMBUSTIBLE CON SERVICIO DEBOMBA PARA VEHÍCULOS i¿Z,«,

AUTOMOTORES DE LA DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR" J2Ü8SL

que se hubiera solicitado en las bases. Las consultas realizadas no modificarán la oferta técnica y la

económica, en estos casos la Comisión Evaluadora de Ofertas podrá:

a) Proceder en forma simultánea a la verificación de la capacidad legal, financiera, y

evaluación de la oferta técnica. Al finalizar la evaluación técnica, los ofertantes que

hayan cumplido con lo solicitado , serán sujetos para evaluar la oferta económica; y

b) Durante la evaluación los miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas podrá

realizar consultas al ofertanle, con el objeto de aclarar dudas sobre las especificaciones

técnicas; y prevenir la presentación de alguna documentación legal y financiera que no

haya sido incluida y que se hubiere solicitado en las Bases, las consultas realizadas no

modificarán la oferta técnica ni económica.

1.1 CAPACIDAD LEGAL

Se revisará que la oferta contenga toda la Documentación Legal requerida en las Bases de

Licitación, la cual no ganará ningún puntaje. Si no que será analizada bajo el criterio de

Cumple No Cumple.

La revisión se realizará con base a la documentación presentada, se examinará que los

documentos contengan y cumplan con las condiciones y requisitos legales establecidos

para cada caso,

1.2 CAPACIDAD FINANCIERA

Se analizará la documentación financiera presentada por el ofertante para comprobar que

esta posea capacidad financiera para contratar con la Defensorio. Esta será analizada

bajo el siguiente criterio:

SOLVENCIA

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

UTILIDAD SOBRE VENTAS

Para ser sujeto de evaluación técnica es necesario haber alcanzado un puntaje mínimo de 7.
Caso contrario será descalificado dicha oferta.

1.3 EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA

Se evaluara de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del suministro, solicitadas en las

presentes Bases de Licitación bajo el Criterio de Cumple o No Cumple.
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1.4 EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA

El licitante indicará en su oferta los precios del producto a suministrar como resultado de

este proceso licitatorio.

Los precios ofertados deben ser consignados, considerando e incluyendo lo siguiente:

Los precios cotizados por el licitante permanecerán fijos durante la ejecución del contrato y

no estarán sujetos a variaciones por ningún motivo. Se considerará que una oferta

presentada con precios reajustables no satisface lo solicitado y, en consecuencia, será

rechazada durante la evaluación.

Si en la oferta económica hubieren errores aritméticos, la Comisión de Evaluación hará las

correcciones pertinentes y determinará el valor definitivo de la oferto; en la que si existiera

discrepancia entre un precio unitario y el precio total presentado por la empresa,

prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido.

La evaluación de la oferta económica se le aplicará a las ofertas que la capacidad legal,

financiera y Técnica requerida, se analizaran en función de su precio

Si en la evaluación económica resultaren dos o más empresas con precios similares,

entonces, se adjudicará a la empresa cuya oferta presentara alguna ventaja técnica

adicional para la Institución.

2. RECOMENDACIÓN DE LACOMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS

Concluida la evaluación, los miembros que conforman la Comisión de Evaluación de

Ofertas, elaborarán un informe basado en los aspectos señalados, en el cual se indicará la

recomendación correspondiente.

3. ASPECTOS SUBSANABLES

Durante el proceso de evaluación de las ofertas, el ofertante que omitiera en su oferta

información ó alguno de los documentos legales o financieros requeridos en las presentes

bases, será prevenido por la Comisión de Evaluación por medio de la UACI, mediante

notificación escrita y contará hasta con 3 días hábiles, contados a partir del día siguiente de
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la respectiva notificación para subsanar la deficiencia o ausencia de documentación. En

caso de no subsanarse en el término estipulado, la oferta se tendrá por no presentada en

Legal Forma, no pudiendo continuar en el proceso de evaluación.

Lo anterior no implica sustituciones de la documentación presentada ni modificaciones de

la oferta técnica o económica, las cuales deben permanecer inalterables desde su

recepción.

SECCIÓN III, ADJUDICACIÓN Y FIRMA
i "• ••• • • .'.'•.' • • .

1. ADJUDICACIÓN

Por la naturaleza del suministro que se esta solicitando la adjudicación será TOTAL

2. NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN

a) El plazo en el que después de la apertura de ofertas se producirá la adjudicación, será como

máximo 90 días.

b) Los resultados de la evaluación serán comunicados por escrito a todos los ofertantes, por

medio de la UACI, antes del vencimiento de las Garantías de Mantenimiento de Ofertas.

c) Una vez notificada la adjudicación y transcurrido el plazo de interposición de recurso de

revisión, si no hubiere ningún recurso de revisión pendiente de resolución, la adjudicación

quedará en firme y se iniciará el proceso de contratación.

3. DOCUMENTOS CONTRACTUALES.

Forman parte de un solo cuerpo legal los documentos contractuales siguientes:

• Las presentes bases de la Licitación

Las cartas aclaratorias, circulares y toda correspondencia relacionada con la licitación,

cursadas antes de la apertura de oferta y recibidas por la Defensorio y el Oferente

• Adendas, si las hubiere

Las ofertas y sus documentos

• Garantías o Fianzas

• Resolución Adjudicación

Resolución Modificativa, si la hubiere
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4. REQUISITOS PREVIOS A LA CONTRATACIÓN DE LOS ADJUDICATARIOS

Una vez notificada la adjudicación de la Licitación, los adjudicatarios deberán presentar, en lo

UACI de la Defensorio del Consumidor previo a la firma del contrato, las solvencias que fueron

solicitadas dentro de la oferta y que al momento de contratar se encuentren vencidas.

De no presentar la documentación y cumplir con los requisitos anteriores, no se podrá firmar

el contrato respectivo, quedando sin efecto la Resolución, sin responsabilidad alguna para la

Defensorio; y se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta; quedando el

ofertante sujeto a los demás efectos legales correspondientes. La Defensorio del Consumidor

procederá a adjudicarle al ofertante que ocupase el segundo lugar.

5. FIRMA DEL CONTRATO

Una vez cumplidos los requisitos contenidos en el numeral anterior, el adjudicatario, su

Representante Legal o Apoderado, se presentará en la UACI de la Defensorio a suscribir el

contrato dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación y que la adjudicación haya

quedado en firme, salvo si hubiere recursode revisión pendiente de resolver y la adjudicación

no estuviere firme. (ANEXO No.4 modelo de contrato)

¿. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

La garantía podrán ser emitidas por sociedades afianzadoras o aseguradoras o instituciones

bancarias, nacionales debidamente autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero

Nacional.

6.1 PRESENTACIÓN Y MONTO

Dentro de los cinco días posteriores de firmado el contrato respectivo, el contratista deberá rendir

una garantía de cumplimiento de contrato, equivalente a un diez por ciento (10%) de la suma

total contratada, la que deberá cubrirel plazo de la vigencia del mismo, más 30 días después de

entregado el suministro.

Si el contratista no cumpliese con esta obligación en los términos estipulados, automáticamente

quedará sin efecto la adjudicación y se podrá adjudicar nuevamente en el orden sucesivo de

ganadores, cabe mencionar que según el articulo 119, contrato de suministro cuando se trate

de contratos de una sola entrega e inmediata no será necesario exigir ta garantía de

cumplimiento de contrato.
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6.2 COBRO DE LA GARANTÍA

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato en los casos de Incumplimiento sin

causa justificada por parte del contratista, de alguna de las especificaciones consignadas en el

contrato y de acuerdo con la legislación de El Salvador.

La efectividad de lo garantía será exigible en proporción directa o la cuantía y valor de las

obligaciones contractuales que no se hubiere cumplido.

7. RECEPCIÓN DEL BIEN

La recepción se llevará a cabo mediante el levantamiento de un acta, la cual será

ñrmada y sellada por los representantes de la Defensorio, así como por el representante del

contratista una vez que se haya recibido el suministro del bien contratado.

8. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.

La administración del contrato estará a cargo de la unidad de Apoyo logístico quien será el

responsable de la administración y distribución de los cupones, o de la que este designe, así

como la verificación de la calidad de los cupones entregados.

9. FORMA DE PAGO

El contratista deberá de presentar la factura de Consumidor Final a la UACI y el pago se

efectuara Posterior a la recepción definitiva del suministro. Además deberá enviar nota en la

cual se establezca el nombre de la persona que será la encargada de tramitar el QUEDAN y

retirar el CHEQUE.

10. VICIOS O DEFICIENCIAS

Si se observara algún vicio o deficiencia en el suministro proporcionado por el contratista, la

Defensorio, formulará por escrito el reclamo respectivo y solicitará la sustitución o cambio del

bien.

11. SANCIONES ECONÓMICAS

Cuando el contralista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales

por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato e imponer el

pago de una multa por cada día de retraso en el suministro solicitado, de conformidad ol Art.

85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.
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SECCIÓN. IV. CONDICIONES DEL BIEN SOLICITADO

CONDICIONES DE LA OFERTA TÉCNICA
a. El suministro solicitado es Cupones de Combustible Gasolina y Diesel, con un valor ^

Nominal de %10.00por la compra de Gasolina Regular con un mínimo de 90 octanos, y

adicionalmente, deberá cumplir con los demás parámetros establecidos en la Norma

Salvadoreña Obligatoria.

b. El suministro a prestar será por bomba, en las estaciones de servicio del territorio /

nacional.

c. La entrega de los cupones con un valor de $ 10.00 C/U, (Diez 00/100 Dólares de los ^
estados Unidos), será dentro del plazo de quince (15) días calendario después de

suscrito el contrato respectivo entre La Defensorio del Consumidor y el contratista.

d. Deberá garantizar el suministro de la gasolina para los vehículos que utiliza La *"

Defensorio.

e. Deberá indicar el horario de las estaciones de servicio por zonas, con sus respectivas , \
direcciones, presentar listado de estaciones.

f. Los oferentes detallarán el precio unitario por cupón y el valor total del suministro, IVA,

con un máximo de dos (2) decimales, de acuerdo al cuadro de Oferta Básico (Anexo

N°5).

g. Referencias del servicio,

h. Certificado decalidad más reciente. ^

LIMITE GEOGRÁFICO
El límite geográfico para el consumo de combustible será e! territorio nacional de El Salvador.

SOBRE LA OFERTA ECONÓMICA
El suministro total requerido por La Defensorio, es el siguiente:

CONCEPTO TOTAL DE

CUPONES

Cupones de gasolina regular con un valor de $ 10.00 de Dólar, 1,500

Cupones de Diesel con un valor de $ 10.00 de Dólar. 2,500

/

La empresa presentará su oferta económica, con base al cuadro de Oferta Básico que se
presenta en el Anexo 5 en el cual se indicará el precio unitario por cupón, el que deberá de
incluir el IVA.

El Comité de Evaluación, revisará si hay errores en la oferta económica, ajustará la oferta con
relación al precio unitario y el total ofertado.
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ANEXOS (Los anexos que se detallan a continuación, forman parte de las présenles bases)

1. Modelo Declaración Jurada ( anexo No.1)

2. Carta de Oferta ( anexo No.2)

3. Formulario para Identificación del contratista ( anexo No.3)

4. Modelo de Contrato ( anexo No.4)

5. Cuadro oferta básico ( Anexo No.5)

ANEXOS
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ANEXO 1

DECLARACIÓN JURADA

En la ciudad de San Salvador, a las horas del día de de dos mil , Ante
mi, notario del domicilio de comparece el
señor (especificar generales completas) quien actúa en su calidad
de ( consignar si es Representante Legal o Apoderado y relacionar la personería
según el caso ) y en la calidad en que actúa ME DICE: Que con el objeto de participar en
la licitación número ______ relativa a de la
Defensorio del Consumidor,

BAJO JURAMENTO HACE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

Declaro de no ser empleado de la Defensorio del Consumidor, ni el declarante, ni su
representante legal, socio, directivo integrante de la sociedad licitante, administrador o
gerente.
Declaro de no tener parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto grado de
consanguinidad con funcionarios de la Defensorio, ni el declarante, ni su representante
legal, socio, directivo integrante de la sociedad licitante, administrador o gerente.
Declaro de no estar incapacitado ni impedido para contratar con el Estado, de acuerdo a
lo establecido en los Artículos 25 y 26 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública.

Declaro de haber recibido completas las adendas, enmiendas, notificaciones o consultas y
tomado en cuenta en la presentación de la oferta y documentación para la presentación
de los documentos de esta Licitación Pública.

Declaro de haber leído y aceptado estas bases de la Licitación y demás documentos
contractuales.

Declaro que toda la información proporcionada en la oferta es veraz.

El suscrito notario hace constar: que expliqué al compareciente sobre lo establecido en el
Código Penal, en cuanto al delito de falsedad ideológica, regulado en el artículo
doscientos ochenta y cuatro. El compareciente me manifiesta que para los efectos legales
de esta acta notarial y para los demás que surgieren en el proceso de licitación, señala
como domicilio esta ciudad a cuyos tribunales se somete expresamente. Así se expresó el
compareciente a quien le expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que le fue
por mi íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifica su contenido y firmamos. DOY
FE.
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ANEXO 2

CARTA DE OFERTA

Fecho:

Ref. LICITACIÓN PUBLICA POR INVITACIÓN No. 05/2010
DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR

Señores

Defensorio del Consumidor

Tras haber examinado las condiciones y especificaciones requeridas en las bases, inclusive las
adendas, enmiendas, notificaciones o consultas, de las cuales por medio de la presente acusamos
recibo; Ofrecemos proveer el SUMINISTRO DE CUPONES DE COMBUSTIBLE CON SERVICIO DE BOMBA
PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE LA DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR, por la suma de (monto total
de la oferta incluyendo IVA; en palabras y cifras en Dólares) o el monto que se determine si es
adjudicada parcialmente.

Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a;

Suministrar los bienes, de acuerdo a lo dispuesto por la Defensorio.

Contrataremos una Garantía por un Monto de 10%del valor del contrato a suscribir, para asegurar

el debido cumplimiento del Contrato.

Convenimos en mantener esta oferta dentro de un período de ciento veinte (120) días calendario a

partir de la fecha fijada para la apertura de ofertas.

En caso de resultar nosotros ganadores, esta oferta y la notificación de adjudicación, constituirán un

compromiso obligatorio hasta que se prepare y firme el contrato correspondiente.

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta más baja.

Nombre y Firma del Representante Legal
Sello de la Empresa
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FORMULARIO PARA LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA

Nombre del Ofertante:

Empresa Individual
Sociedad ¡Indique clase)

Dirección de las Oficinas Centrales:

Dirección de la Oficina Local:

Fecha de constitución de la sociedad:.

Nombre del Representante Legal:,

Nombre de Socios o Accionistas y detalle de la Participación Accionaria.

Teléfonos:,

FAX :

e.mail:

ANEXO 3

NOTA : El gobierno al adjudicar el bien considerará que estos datos son los consignados en la
Escritura Pública de Constitución de la Sociedad.
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ANEXO 4

MODELO DE CONTRATO

Este modelo podro ser modificado de conformidad a los requisitos específicos de cada licitación

CONTRATO N° _/2010

NOSOTROS: EL PRESIDENTE DE LA DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR. (Personería Jurídica); y por la otra el
Señor , ; de edad, , de nacionalidad ,, del domicilio de

con Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria
, actuando en nombre y representación de la Sociedad " ,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia " S.A. DE C.V.", tal
como lo acredito con: a) Certificación de Testimonio de Escritura Publica de Constitución de
Sociedad, otorgada ante los oficios notariales de , el día de

e inscrita en el Registro de Sociedades bajo el número del Libro
de fecha de ; b) Testimonio de la Escritura

Pública de . ; c) Certificación de ; y con Número de Identificación
Tributaria Empresarial en adelante me denominaré "EL CONTRATISTA" y en los
caracteres dichos, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el
presente CONTRATO DE promovido mediante Licitación Pública para la
Contratación de " " Adjudicado mediante Resolución número de fecha

del dos mil ; En el presente contrato los siguientes términos serán
interpretados de la manera que se indica a continuación: a) "Contrato" es el convenio celebrado
entre el Gobierno de El Salvador- Defensorio del Consumidor, con la Empresa
" _.".; b) "Defensorio del Consumidor" será en adelante Defensorio; c)
"Precio del Contrato" es el precio pagadero a la Empresa " ", de
conformidad con lo ofrecido en su oferta económica, a cambio del debido y pleno cumplimiento
de sus obligaciones contractuales; d) "Servicio" es el " , de conformidad a lo
detallado en las bases de Licitación N° , según requerimientos de la Defensorio, e)
"Contratante" es el Gobierno de El Salvador - Defensorio del Consumidor; f) "Contratista" es la
Empresa " ______" quien ha de proporcionar el servicio en virtud del presente contrato,
g) "LACAP" Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; h) "UACI" Unidad
de Adquisiciones y Contrataciones Institucional; i) "Oferta", son los documentos proporcionados por
" conteniendo información legal, financiera, técnica y económica pora
participar en la Licitación . Es entendido y aceptado que este Contrato se antepone a
toda comunicación previa, entendimiento de acuerdo, ya sean orales o escritos entre las partes. En
caso de ambigüedad, duda o disputa en interpretación del Contrato y sus anexos, el texto del
Contrato tiene prevalecía. I. OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente instrumento es contratar
el suministro de . Dicho suministro será proporcionado en el plazo y la forma
establecida en el presente contrato; y a efectos de garantizar el cumplimiento del suministro, el
Contratante podrá realizar todas las gestiones de control, en los aspectos técnicos, financieros,
legales y contable, que razonablemente considere necesarias a efectos de salvaguardar los
intereses que se persiguen. II. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio por el suministro objeto del
presente Contrato asciende a la suma de 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE NORTE AMERICA ($ ). El trámite de pago del suministro se realizará en la UACI,
ubicada en calle circunvalación N° 20, plan de la laguna Antiguo Cuscatlan; el Contratista
presentará su factura a cobro en lo UACI, para que ésta tramité el respectivo quedan, el cual será
efectivo en un plazo no mayor de treinta días, posteriores a que se haya recibido el suministro del
equipo adjudicado. El precio ofertado por la Contratista incluye el Impuesto a la Transferencia de
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). III. PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente
contrato será de meses, contados a partir de la fecha del presente contrato. IV.
FORMA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. De conformidad al artículo cuatenia y cuatro
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literal j) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y a lo establecido
en las bases de Licitación, Sección IV. Especificaciones Técnicas, las condiciones para la entrega
del se realizará en un plazo no mayor de , después de la
firma del presente contrato, en las instalaciones de la Defensorio del Consumidor, ubicado en plan
de la laguna calle circunvalación N° 20 Antiguo Cuscatlan. V. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. La
Defensorio del Consumidor pagará al Contratista el valor del contrato con

VI. OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA. La Contratista se obliga a
proporcionar el , objeto de la Licitación , de acuerdo a las
especificaciones y precios detallados en su oferta técnica y económica, de la forma siguiente: a)
b) c)

d) La contratista suministrará los
bienes tal como lo oferto en su cuadro de oferta básico detallado en las Bases de Licitación y
respetando la forma en como fue solicitado; e) Todos los bienes deberán ser entregados en
perfecto estado, caso contrario, el contratante podrá solicitar el cambio de los mismos; f) el
suministro deberá ser entregado oportunamente; g) la Contratista deberá respetar y por tanto
cumplir con todo lo ofertado de acuerdo a los requerimientos de la Defensorio. Vil. CESIÓN. Queda
expresamente prohibido a la Contratista traspasar o ceder a cualquier título los derechos y
obligaciones que emanan del presente Contrato. La transgresión de esta disposición dará
lugar a la extinción del Contrato. VIII. GARANTÍA. Dentro de los días calendario
siguientes a la Firma del Contrato, el Contratista deberá rendir a favor del Contratante, una
Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al por ciento ( %) del valor
total del Contrato, para garantizar el fiel cumplimiento del mismo, la cual deberá ser otorgada por
una Institución Financiera autorizada para operar en el país la cual deberá estar vigente por

( ) meses. IX. INCUMPLIMENTO. En caso de mora en el cumplimiento por parte de la
Contratista de las obligaciones emanadas del presente contrato se aplicarán las multas
establecidas en el artículo ochenta y cinco de la LACAP. El contratista expresamente se somete a
las sanciones que emanaren de la Ley o del presente controto las que serán impuestas por el
Contratante, a cuya competencia se somete a efectos de la imposición. X. EXTINCIÓN. Este
contrato se extinguirá por las causales establecidas en el artículo noventa y tres de la LACAP, XI.
PLAZO DE RECLAMOS: A partir de la recepción formal del suministro, el Contratante podrá efectuar
los reclamos necesarios respecto a cualquier inconformidad sobre el suministro mientras dure la
Garantía del Equipo. XII. MODIFICACIÓN O AMPLIACIÓN. De común acuerdo el presente Contrato
podrá ser modificado o ampliado en su plazo de conformidad a la Ley, siempre y cuando
concurran situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, tal como se establece en la cláusula XVI del
presente contrato. En tales casos, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución
razonada suscrita por el Titular, y posteriormente una modificativa del contrato la que será
autorizada por el Fiscal General, para lo cual este mismo instrumento acreditará la obligación
contractual resultante de dicha prorroga. XIII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte de este
Contrato y se tienen por incorporados al mismo, con plena aplicación en lo que no se opongan al
presente contrato, los siguientes documentos: a) Bases de Licitación, b) Addenda número uno, c)
Oferta del Suministro presentado por la Empresa, d) Formularios de oferta presentados por el
Contratista, e) Resolución de Adjudicación, f) Solvencia Municipal del domicilio respectivo original
vigente, g) Solvencia del Impuesto sobre la Renta, h) Carta de Oferta, i) Declaración Jurada, j)
Solvencia AFP, k) Solvencia ISSS, I) Garantía de Cumplimiento de Contrato. XIV. INTERPRETACIÓN DEL
CONTRATO. De conformidad al artículo ochenta y cuatro incisos primero y segundo de la LACAP, el
Contratante se reserva la facultad de interprelar el presente contrato, de conformidad a la
Constitución de la República, la LACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del
Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende
satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objelo del presente instrumento, pudíendo
en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere conveniente. La Contratista
expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que
al respecto dicte la institución contratante las cuales le serán comunicadas por medio de la
Dirección de Administración. XV. MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes
que cuando el interés público lo hiciere necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas
u otras circunstancias, el Contratante podrá modificar de forma unilateral el presente contrato,
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emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la cual será suscrita por ambas partes y formará
parte integral del presente contrato. Se entiende que no será modificable de forma sustancial el
objeto del mismo, en general, que toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de
la razonabilidad y buena fe. XVI. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Por motivos de caso fortuito o
fuerza mayor y de conformidad al artículo ochenta y seis de la LACAP, el contratista previa
justificación, podrá solicitar una prorroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del
presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad de la institución para otorgar tal prorroga
la misma se concederá por medio de resolución razonada que formará parte integral del
presente contrato. XVII. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El Contratante y la Contratista harán
todo lo posible por resolver en forma amistosa, mediante negociaciones directas por medio de sus
representantes y delegados debidamente acreditados los conflictos o desacuerdos que surjan
entre ellos en virtud o con relación al presente contrato, dejando constancia escrita en acta de
los punto controvertidos y de las soluciones en su caso, todo siempre en concordancia con lo
dispuesto en el Título VIII, Capítulo I, de la LACAP y a la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
XVIII. TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán dar por terminado bilateralmente la
relación jurídica que emana del presente contrato, por convenir a los intereses de ambas partes, de
conformidad al artículo noventa y tres, literal e) de la LACAP, debiendo en tal caso emitirse la
resolución de terminación correspondiente; XIX. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los
efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la
República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo
cinco de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la
competencia de cuyos tribunales se someten; el contratista renuncia a Iderecho de apelar del
decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable en el juicio
que se le promoviere; será depositaría de los bienes que se le embargaren la persona que la
institución contratante designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas,
comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere
condenación en costas. XX. NOTIFICACIONES. Cualquier notificación que deba o pueda darse en
virtud de este Contrato se hará por escrito y se considerará entregada a un representante de la
parte a quien esté dirigida, o cuando se haya enviado por correo certificado, correo electrónico o
fax a dicha parte a las direcciones siguientes: Para el Contratante: Defensorio del Consumidor,
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Plan de la Laguna, Calle Circunvalación N°
20, Antiguo Cuscatlán. Para la Contratista: . Así nos expresamos los
comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente
contrato por convenir así a los intereses de nuestros representados, ratificamos su contenido, en fe
de lo cual firmamos el presente Contrato, en la ciudad de San Salvador, a los días del mes de

de dos mil .

PRESIDENCIA Representante Legal
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ANEXO 5

CUADRO DE OFERTA BÁSICO

LICITACIÓN PÚBLICA POR INVITACIÓN No. 05/2010

"SUMINISTRO DE CUPONES DE COMBUSTIBLE CON SERVICIO DE BOMBA PARA VEHÍCULOS
AUTOMOTORES DE LA

DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR"

DESCRIPCIÓN TOTAL DE

CUPONES

COSTO UNITARIO

CON IVA INCLUIDO

s

COSTO TOTAL

$
CUPONES DE COMBUSTIBLE DE
GASOLINA PARA VEHÍCULOS
AUTOMOTORES POR UN VALOR
DE$ 10.00 DOLARES.

1,500

CUPONES DE COMBUSTIBLE DE
DIESEL PARA VEHÍCULOS
AUTOMOTORES POR UN VALOR
DE$ 10.00 DOLARES.

2,500
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